
**'» aJtiAfbooqfcviittr ij ob Oíea.msflloJu | 
tirJooa h éJeftnn áieViatuea áa ese 

b i i v Ü U M <b Mwoqeih o.naiuiaJntrry, 
oí ob'•c-Jfí'.j'^í.'Viir.u-, fij UíiJtii/aóo 
ícogj joq i M.u^i^'ii 
« rinl-^Dp * l ¿i-bioq *> 

«3->!¿qi-JÍ.ix?if» uobiiol « o l é a m e l o a* £ 
Tí: oí» 0(om»lUfl lob «¡)íioiií>oi|fjib ¿É 

í;.?úq foiaivio* ob aJaetwa indo* íjJél ob 
. « 0 0 

ofiioídüái b loq cudinqa 

onV.o(*otq Ú> e\aheV 

*b>m\v>» . .ff k A 
ni) cda»l noa obaoildoq ohoun* 

zolraiupoi / *»riobibnoo * K Í ob v r.t'fr 
S$ándi$ coilrfjiq no «oií>r.otbii¿bc »l avaq 

JIJHOI ób oom 1) ci«q omolq ob *<j<¿i4f ,!. 
«o! ¿ riobo a^óiilio oes oltaaDHav ¿ of-unoiqí/ioo >* 

' ¿aoiqjío 
..(v< 

W ¡ oVt Hnmjnpwn o\> oWt<ma 

.OV»'IUÍO. .inuo 
nú-i »bto{ih:i:K-.(^f». -ib "l»uga é °* h f " 

ob ¡ítina «oiüo.mpb' IJ# 
1 i I • i tfr 

-
uaifiVuta/it ¿snoh'ibrtoo 

_ Q F I C I A Í L » 
Óm38 ,<.'M'»j&Lnrua loD ní?':t>qoiq Ü inb.gsiir:^ itióo* 

• - jít fo'-»Iiq *,f',b o»i, ,1,.,. | f „ ; , , ¡ f „ r 

sa hall» de maniliesto en la ^ t e t ^ M ^ g U 
OlteftlttfM wmo,, ; J..,.„ „| ¿^f,,,,,, .s. j , . . . , , , . , . , , , 

4 

consistorlijes, po«., med 10 ,do ^ a d q s SMJrtos 
ai modeloq«o se inserta á continuación,, bajo la pnisí-
denoia dd señor;Corregidor ó un delegado de su aulo^ 
riúeséi'^'** o o-oí^'.m MO a> <íOfi,í>f ^ ii^Vr',b ab 

nerai de depósitos, como garant¡a provistonaI para 
pon de r de! resoltado del remate la cantidad de 6,000 
redléa^ : 'metéReb :J h r i í 1 , í* ! y l ' 1 •' •* i^i»aHet^ V$ 

designa al W I I T ^ ^ Í M ^ 
rara terminado el pUio para la admwion j que se pro-
eeda'iiremite.r* • • ^ • I Í ¡ sji eoitn %ÜÍI}Q} c J »J 

1 t légadu M<Alá:Mr ^ de abrirá los pliegos 
resentido',, i ¿ d r ^ las dudas 

Lunes 29 de Agtstv ffc * « 5 3 i • 

« » > M íUia O«IO\Í» ob K U V M V onUiAiifUf'- ís bUaiw 

rias; en la inteligencia de que abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni esplicacion alguna 
que interrumpa elacto, nf podrán retirarse nf modifi
carse las proposiciones entregadas en ningün eoncepto. 

Se procederá en seguida á abrir los pliegos pre
sentados, desechando desde luego todos ios que no 
estén con fo r m es esa ct avn e nt e al m o délo' I prescrí t o y • y 
asimisnio lasque dé vayan acompañados ae la cor
respondiente garantía; verificado el acto se devolverá 
¿4os4ícft»d<>res-áu*>depósitos eseepte aqnet á quien 
se aJjadJqneíírsübafean. ¿ ^oí ob.ob -
a« Concluida la lectura de todos tos pliegos que s* 
hubiesen presentado se declarará en el acto la pastu
ra ó proposición queM resulté mas ventajosa* esten
diéndose acta formal de todo por el funcionario que 
intervenga en el acto en calidad de secretario. ^ * 

Si en el remate resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales se procederá en el acto á una nueva licitación 
etitre sus aut¿Ves, según 1o prevenicfo en él 3it. Z. # 

dét^éardífcreio de ttáe^febrero de ÍS5Í. B ^ f e i f -
taciou que será abierta durará cuando ojíenos tfíei 
nutos, pasados los cuales se teriniuara cuando dispon
ga el presidente, apercibiéndolo antes por tres veces: 
Antes de dar principio á ellas se pon 
(antas bolas cuantas sean las proposiciones iguales; rt 
autor de la que se hubiere leído primero entre ellas T 
las íeoias'por suordenVsaearii.por si mismos una qué 
determinará su lugar respectivo pare la licil.ciob, en-
tendíéndose que el que saque el número mas bajo será 
el preferido Interin no se mejore la propuesta dentro 



El remate no causará efecto beata qoe baya 
aprobado por el Gobierno. ^ 

Modelo de proposici 

D. N . N . , reciño de 
anuncio publicado con fecha de 
año y de laa condiciones y requisitos 
para la adjudicación en pública sobaste 
de tubos de plomo para el ramo de fontanar 
se compromete á verificarlo con estricta sujeción á los c o 8 

espresadosrequisitos y condiciones al precio de (en i o 
letra) 
marcj 

WMft #L- J ¡üéM fe. í ^ , ( 

otorgamiento de la correspondiente cay
óse se conserrará durante el contra -
Ayuntamiento disponer de ella en el 

^contratista al cumplimiento de lo 
"'de rescisión del contrato por igual 
te perderá la fianza que quedará a 
rid, y abonará todos los perjuicios 

la se origineá los fondos municipales., 
las disposiciones del Real decreto de 27 

de 1852 sobre subasta de servicios públi-

nsf 

Su domicilio, calle de núm. cuarto. 
—Madrid 19 de agosto de 1853.—El alcalde corre
gí d o f „ ^ s ^ « p * V . ,f, OS rtlnJ 

subasta el suministro de loe lasaos de plomo que sean 
atesarles por Hampo dé m: año < petNÍ Wiatfo W 
fontanería de esta MÍH^. rmm^h n;¿S)ni el no ;ash 

rengle rtoionaiíqjíí) In oofotníiado £iiiimbn o? on 05 
-flÍK%mSffo^«W ^ m i ^ ^ ^ Jpi 
tubos dcplamo quesean oaoesarios pairafl ramo da 
fontanería da asta capital, los que deberán tener, por 
10 manos, doce pies da larga y sin soldadura, bien ca-
11 orados» *iu> hojas ni agugerosúotro defeeta de cons
trucción, «debiendo ms hechos \ de plomo dútil y de 
Utteim salí dad» > \n, y ¡v<y 11 

Las dimensiones de los diáiiiatros para los to-
bos serán desde dos á seis pulgadas de les»; por 

, ajhof Jt»pJfifif sucesivo fuere necesario mayores se 
baráo los pedidos con anticipación. 
- E l gruoso de los tabos será por los de dos pul
gadas uoaiiaca, por los do tres y cuatro dos líneas y 
por los de cinco y sais tres, sin perjuicio de cambiar 
estos gruesos según las circunstancias de las cañerías 

Se saca á pública subasta por* 
servicio de guarderías de las\ 

lo ameran. 
íToly/ I , TtT 1 í ,ij 11 en o h 

A. . Los tubos debei 
.Z .Jvr. Tí ÍV; ohlíV} / • 

ico 
os deberán ser enmanguillados eo sus 

estrcm9Spra enchufarlos entre si, debiendo tener por 
lo menos los enchufes cuatro pulgadas. 

o o n i\i¡ r> i¿ - £ ̂ »e c. • J ?

 v 
€ 
• 

• 

blanquillas mismo labo sin soldadura ,a,l 

i 
! 

5. Los tubos serán hechos por fusión y presión y 
de ningún modo eo frío estirados á la , hijera y sus, 

án del mismo tubo sin soldadura al-
guna 

6.a Serán descebados los tobos que no leñen las 
tTmi.n^Tm M".-f v .'• J " ¡ T 3 el J O " O / Í T T Í diciot 

a , , , _ fa-iJ» n » E T R , « O R , 8 E " A * 

tvmisk w*v w. - f f - l e * e , p o 5 « »l « í l a i l w 

a ^ a 

general de depówtos una fianza de 8,000 rs. en meló-

condiciones siguientes: 

U\^Íélbr}í\ÁÍ)e g a i d i J j hará 'por el 
señor Corregidor i propuesta del arrendatario, como 

2. E l arrendatario está obligado a tener dos guar-

mi q¿ie¿ SefctV &ÜetVWaf', ^ : : n 4 V *'/'' ̂ V ̂ ' ^ i , 
SV E l a r r é h ^ r l o no podrá exigir mas que ocbo 

maravedís diarios por eada uno de loa puestos fijos, 
tinglados, tarimas y cajones que haya en laa plazuelas 
que sirven de mercados abiertos en esta villa, pero 
no de los mercados cerrados, y cada vendedor qoe o-
cope un local en las primeras deberá abonar la canti
dad referida.,igual obligación t^ra^Jo^'Jjjfajfa 
los puestos que se coloquen por estraordinario en las 

rA* Til él arrendatario faltase al cumplimiento de 
lo pactado 6 se escediese exigiendo mayor cabtidad de 
la establecida, perderá la fianza en el primer caso, y a-
bonará ademas eqreJ";sce^o.^ que se- hu
bieren irrogado á los fondos «ojite'MbSj, , . . 

5 La proposición menor admisible es la de 
SC*)6 rs.; pagados $ó* tercio*adelantados: *&**á*9 

6'.• 1 El arrendatario deberá tener consignaidos du* 
rente el tiempo del arrendamiento en la cajeígeneral 
de depósitos 10,000 rs. en metálico d en acción^ id» 
cero i nos, ó 40,0Q0 rs. .en d ítulos ,dcl ̂ | ¡ a t 1£». como 
garantía que se dá a la autoridad paya responder á los 
vendedores de éaáYfníér cjuíébranto' que puedan sufrir 
dudante la noche en loé géneros depositados en sus 
puestos, cajones y tinglados. «ir >n l/>L T>ho. ^ 

7. a Será obligación del arrendatario satisfacer to
da* -laa. j£rd¡jas q » a ^ e t ^ ^ ^ 

I»_M21 

iya hecho 
pdndiantes jqstincacíón del par}u^i^uoí>&a ¡i.«.! ) ¿tai 

8.* La justificación de que trata la coodwon an-
Af^^fe r j^ami f t ppf Mrt|o M,Jfflmvm\^P d o 



la pfopViGion declarada mas ventajosa. jOj?fc 
E l remate no tendrá-eíeeto ni dará derecho algu

no al mejor postor ^ j ^ f « ¡ a P r o ^ ° C O m -
potentemente^.' ¿W 0 3 U « 

D. 
del anuncio pubi 

Múdelo de proposición. 

í o . é» T e c W ° 
dcaffi 

„ enterado 
(de, esta 

capital cou f e c h a * del ceff ¡eof,e mes y aop y de las 
condiciones y requas^i quese, ? ?jjen para, la adjudi
cación en publica subasta del servicio de guardería 

prometa & verificarlo cdé la represada sujeción en la 
**ttmldsjmb»m ab aJtt* JadM y:n„\ 

eia da lod aféales sustraídos en lospWslos; tinglados 
y tarimas. 

9. ' Lasque a* hubieren satisfecho los ocho fana-
ravedia diario»* por [Su¿servicio no tendrán derecho á 
nmgnn générotdé;iOdvmiri¡ta«mnkí''u, fo.tr? ni m»-
o 10. Por ningnu protnttov causa oí rmotivo podrá 
el bootratísta .pedir rescisión dul contrato ni baja del 
premio ofrecido; pues asi como no se le pedirá au
menta, por ««cativas; qne sean•»tas ganaockis^ue lia* 
viese, dotmiswti uñado queda sujeto á sufrir las pér
didas que se ta ocasionen poncualquier causa >ó casos 
fdrtuitesy renuncsimd* a* efecto cualquier derecho 
quede una y otra nacieren. .r.Obínrr. ua 

11. Son de cuenta rdeJ arrendatario los gaatos de 
escritura, toma de razón y copia correspondiente. 

La sui*a,s*>t^ 
las casas consistoriales el día Id de setiembre, á laa dos 
Jo su Urde m ñ*&tyi\*mm»$®*™ "n~ J 
glo al modelo que se insertará. 

A to,do pliego deberá acompañar la carta de pairo 
( fueVcr t f tó y caja genera!" oe 
depósitos como ^aVábti^prWsíónal para responder 
del resultado del remate 4,000 ra. en metálico. 

« Los ptiegés cfcrradós se entregarán en el mismo 
aato enlabiábame ¡ d ^ 
se designará a» efectb, pasada la' cual el señor presi
dente declarar* terminado el plato para la admrsion, y 
se^rocedertfa4rerfil(W.Á «wMqa fq a? auj» >*niup 

Llegado éatOTca*Yj yantes de abrir los pliegos pre
sentados podrán sus autores manifestar las dudas que 
ae les ofrezcan espedir las espKeécibnes necesarias; en 
inteligencia daíqiie abiettai el pliego «o se admitirá 
esplicacion ni eísereaciewí^lgooá ^ue ioterrUmpaei 
acto. 

Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobra 
la preferencia «relativa de los licitadores en el caso de 
presentarse 4Je*r)r^positíaii©9Jctialcs ante* «fe abrirse 
Ic&plmajpa^armté^ 
amamáajq t'antaS»vdas>o«r'merndfts\euantas sean los pro-
polentas, >y la^uoáaeíooicoda.iino Ueeslos por si mis
mo doterminará su lugar respectivo én la licitación a-
bicrla, y entre sus autores soJarriente babrá de mani
festarse enseguida^ latfuel a k r a M t f ti%0i¡6Í diez 
minutos, pásídol Íos\ ?uÍle¿ Tsri¿PmSrtTíi cuáodblo 
disponga el señor presidente, apercibiéndolo antes 
por tres veces; entendiéndose que el que tuviese el 
número mas bajo aera el or$ferido Interin no se mejo
re su pro posición*, f J # 5 | | j | ¿ J f { j / 

Terminado el remate se devolverá á los licitadores 
lá garantía 6 ¿ Ú f i W M ^ tomar parte 
en él, que^ándo'veltnio^ ajnWameoia la del autor de 

<" Fecha y firmado! proponente con lérf senes'de tu 
á^bfte^¡o%<j¡;ir,f.m »h c / M a* étfp ciJaennj á i njiot no 

Lo que se anuncia a^ablico para su conocimtan^: 
i o . M a d r ¡ d i 9 d e ^ 
gltdor, Luis Piernas. tfMa*# 

Junta municipal de benefiééhetá. 

Pá í 1 1 ' V i l O W W V Í i p t l 
Se sacan % púbfiea sobarte cor/ destino 4 l asilo 

dé mendicidad de San Bernardino los géneros que se 
espresan á continuación^ yj> h 

1480 varas de paño pardo, 
2(W?*iat>mí.emlaio4iivir> 
300 id. deinglesina. 

aén*1**Ml <rí Qj^>pm*ue*m¡ie Wrtae/r^>if«nq »3 
.-r,Í>»ypÍí r.l I ' | 5p j ' f ¿ f >fá^|^ia1inOa Oüe* el aup 

í , , ! •• »••••• ••••• ^^fadwnTfc s* f.°j» 
it< ';J¿ rot*gal 4 .oi^unm onn/oin fndm!>il&« oh.o e/b íe 
ai ¡m* M*tto*w wámwm m m w m t m 
teW'f ;•<-.; ÍÍÍ.IÍ-» >• *n ¡i':¿ m-v l.t,bi!f;u4iii;q ny»a «¿'MltfUa 
• Hacer precfsamento el depósito préwaáde a» e i 

respectivo pliego oe convJicronlís."^.0 b I n 0 ««t 
Presentar las^ 

i M ^ m m l i m 
Udccon esUu;i,a sujeción al sraodclo.qRe se ^compaóa^ 
y serán desechadla eo etaeáo'daa que nodioven eslo 
reqoisitoy , í ( n abaoaia meq isbablfOdi «cbibam ¿el 

E l tipo máximo para la subasta será el de 49 rs. 
vara de paño. 
-1103 úrWár í í tn#) c , r tn- abaio^K ab elíiv el n3 
w-'u•p^^ii<somí^Í9tfa|(9||mf.>ni 5 b r i ^ i i q ^ o L i o h 

Iñ 18:<¡dti«ada paáireb de tarUavo^ seas cu artas i« 
^ t í idiííl . dééimíO' tai^q b ¿Kq niv;bfj/if:a i 

• A Ú •••it*ti*:'ii'¿ oüiit Ib mli'ob i^coiaainahai tul 98 id. arroba de lana. 
En el dia y hora designada, y en presencia de los 

, licitadores se abrirán los pliegos presentados, adjudi
cándose el remate provisionalmente k favor mtf qnb 
baga la proposición mas ventajosa Si resultasen dos ó 
mas proposiciones enteramente ¡guales, se abrirá l ic i 
tación á viva voz por término de dtéz' rmnn?ó3 entre 
ios interesados que las suscriban. Declarado por fef se-
ooí praardanVe de la > subasta, cuál| tea el mejo^no^pr, 
y una vez hecha la adjudicacio», fetkaván los (JíjmaSj 
sus depósitos, y no m admitirá proposición algosa so

la una de su tarde, para qae tenga efecto ej ramate en 
la sala de subasta* de tas tasas conwisCérialeo, bajo et 

lorza,isocretano, ^ ov>:v.ún ,ol iun&Ü n ¿ .í ti^i 

Modelo de proposición. 
Me obligoá suministrar al aaiio de mendicidad do 

http://fo.tr


noo etoanouoiu ; su calida d igua» en 
un todo á la muestra que se halla de manifiesto y bajo 
lasaondiciunesTspuaslas^fi^róde ° P I 

Domicilio del propooentfi^ 1 

!—** «WirWgÉ^ Mi BWp iiiimi uwwi 

ofiP A e B * J Ü E b O l o I C ! A J L 
a* oup amonas «ol oiiibir.uioií n«k -b 1M, i I ?b 

ANUH€IO®P J i U i : i : 

ôbvto oíiaq ab ?riiiv 
Canrow de AJcoeendai. 

BI presidente del mismo, en;uso délas facultades 
que le están conferidas, ha señalado para la liquida-
eion de bagages del segundo .cuatrimestre de este año 
el día6 de setiembre próximo venidero, á lasdiez de su 
mañana en el sitio dé costumbre, á'cuyo acto fio duda 
asistirán con puntualidad los señores comisionados, 
conloa jtttÜfica^kviM^loS que respectivamente ha -
yan hecho en la época indicada. .!> 

uue aun no han satisfecho lo que Ies correspondió por 
la última liquidación, que sí no lo efectúan dentro del 
plazo de ocho dias, contados desde el en que se inser
to este anuncio en el Boletín ofkiol, señará uso de 
las medidas acordadas para casos de esta naturaleza. . \ 

m¿íM obXs h-m' ciéadua c! maq §ró 
i——— l II • 

Wi i o 
.DftíiC ob Bf 

. - En la Tilla de Mejorada del Campo se halla con
cluido y puesto de manifiesto al público por* quince 
dias el amillaramiento de la riqueza inmueble, cultivo 
j ganadería para el próximo año de 1854. Lo que se 
anuncia para que los interesados le examinen y hagan 
las reclamaciones dentro dé dicho término. 

./í»fc. fin • . : J. } 

«oí '*b slaooaotq na / .p.ji.-.̂ 'lv!. . • . 
-íbu[bs ,*obo)í!o¿ ,r; aoî iTi] ?e1 rí¿iH<fc •.•«? sai teij•.. 
iw'Jitdodff Herrasen Puenlabrada, Villaverde, Cu-
ó ¿ob riékt« Griñón y fiarabanchel alto. 
-tsil ñlild-; .'• J¡ Í*¿S» k , N •ÍORÍ'MJI'; «Sil»fe&oiio ¡»; rt\ 

i JPor mino de cuatro ó, tsej$ años, según se con -
venga, y en pública licitación, aunque estrajudicial, se 
arriendan varios pedazos de tierra y retamares, qué 
compondrán unas 591 fanegas, á saber, 161 fans. y 5 
celemines en Fuenlabrada, que llevaron en arriendo 
últimamente José Herrero, Gumersindo Chicote y 
Castor Navarro, l 15 fans. y 1Q, ce|s. en j Villa verde, 
que han labrado José Rodríguez y Agapito Pingar-
ron: ipá fans. y 150 estadales.en Griñón y Cubas, 
que han labrado José Beltran y 'otros, y 22fan¿. i ce
lemín y 3 ests. en Carabanehel alto, que ha labrado 
Pedro Franco. El remate tendrá lugar en Madrid el 8' 
de setiembre próximo, á las diez de la mañana, en Ir —' • » ** a - . e 

IU» U I Ü Í , «v I I U Q T V m V H 

Ancha de San Bernardo» número 49. 

oh babíarbiiam éb otm la ui)*ióimu¿ i egífde • | 

-<>< ^o4r^aWaiMo4f IWWrf^ í*W*4*>ol tth BI, 
a .aamn«j ' 

- (Por 1 termino de cuatro ó seis años, aegun Ue con
venga, y en pública licitación aunque estrajudicial, se 
arriendan varios pedazos de tierra labrantía que com
pondrá n u ñas 180 fanegas, si tas en término de dich o 
pueblo de Lega nés^ con arreglo al í pl iego de co nd i -
ciones que estará de manifiesto en la casa callo An
cha de S. Bernardo núm. 49, todos los dias de nueve 
á once de la mañana. El remate tendrá lugar en la 
casa callo de la Rainay núm. 67 cuarto tercero de la 
derecha, el dia 4 del próxima setiembre á las diez da 
su mañana. .onoiuo rvsjjo { ipil oB-up 
ob iütet^ rÓ\ ui^ri.'jt^'i^id^iA^Mít ab ni?. . í f 

•Ofj>M/. i^ ¡Wat '*\l¿£tWÍ ,ft*Utít J?ó 
MANUAL DE AYÜNtAMlÉrí fOS, ' 1 , 

frrb i ."Wm>.:S»; ob * f rjb^aaf>UnóíPuno.o m;-i»;¡ -

.nir7iToeuî fi3( oup üFSnom ta .v 
nú&ú *b plisva! leía::.a^v^^i^'ií'bj^i^.iLl-oL'».l 4 A * 
d.?n| eornoraexanes W ^ M ^ ^ m 2 6 

o'^li-Km (n .ííi fiúíM.'¿Jiuo: i K>b ofeallnííoi lol 
Para preparar y formar todos los repartimientos y a-

jmillarwnientnaqu^ teng«n que cjeoutar dichas cor
poraciones, arregladas aut op r̂aprpnea aritméticas 
los cuatro primeros tomos al cimero común, y el 
quinto, que es el apéndice á toda la obra, al siste
ma decimal; pordon José Llovera Martínez, . j ' 

..í-'ií.•';;«> ?oioil¿fl MI* oélti'O «•'•:•?*>*.•' -* 
. Su coste es el de 100 rs. ve. en rústica. «al 9* 

Se halla de venta en la portería déla Comisión de 
estadística, calle de Capellanea, núm. 5. ooiafti r 

/ • ' - . .oJ-O' 
, aiabof I oí; nbiib i-j niuovovo ¿n'-x<l 

\:*¡; la •' i p i ' « i ( <:,! ob r.;/ii«Jo-?.i.ISMI»^*>ri^ al 
(MIIO*de las ayuntamientos ais lo relativo á peritos re

partidores de la contribución territorial, por don 
Florentino M. de Monge y Sisare*, oficial pri mero 
do la administración de Hacienda pública de la pro
vincia de Toledo* 'ifáaqeai textil m ÜküñMihfw n>ii 

picha obfa se halla de ; n i ; - M - ^- - r -

j - íu j ;;n'oií'<¿ .t(.o . ; >oov É#i* 10 | 

ADVERTEI lCIAa - í> i¿^qbv- ; fî .o-i 
¿«••» ol -tí átOjílOy b OS t̂ »*¡ I) O Í H , . i «10 i 

H&mki T%^0§ m atados impresos para es-
tender los am i llar amiantos con arreglo al nuevo mo
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Imprenta de Manuel Pila, callo do Madera Alia 42. 


